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 11497 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del XIII Convenio 
colectivo de la ONCE y su personal.

Visto el texto del Acuerdo de la Comisión Negociadora del XIII Conve-
nio Colectivo de la ONCE y su personal (Código de Convenio n.º 9003912), 
que fue suscrito con fecha 3 de junio de 2008, de una parte por los desig-
nados por la Dirección de la empresa en representación de la misma, y de 
otra por los sindicatos UGT y CC.OO. en representación de los trabajado-
res, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de junio de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL XIII CONVE-
NIO COLECTIVO DE LA O.N.C.E. Y SU PERSONAL

En Madrid, a tres de junio de 2008, en los locales de la Dirección Gene-
ral de la O.N.C.E., c/ Prado, 24, se reúnen las representaciones de la 
Empresa y de los trabajadores, constituidas en Comisión Negociadora del 
XIII Convenio Colectivo de la O.N.C.E. y su Personal, formalmente convo-
cada a estos efectos, de conformidad con el artículo 88 del Estatuto de los 
Trabajadores.

El Pleno del Consejo General de la O.N.C.E., en Sesión Extraordinaria 
celebrada el 13 de mayo de 2008, adoptó el Acuerdo 3E/2008–3.1, que 
regula la realización de un sorteo de producto extraordinario, de la moda-
lidad de juego Cupón, a celebrar el domingo 17 de agosto de 2008. Se hace 
preciso pactar la regulación de las condiciones retributivas de este sor-
teo, según lo dispuesto en el art. 53.1 del XIII Convenio Colectivo.

La O.N.C.E. y los sindicatos U.G.T. y Comisiones Obreras adoptan este 
Acuerdo, con el mismo valor de lo pactado en Convenio Colectivo:

«Condiciones de venta para el sorteo de producto extraordinario 
(Cupón) de 17 de agosto de 2008:

1. La venta para el sorteo de producto extraordinario de la modali-
dad de juego Cupón del día 17 de agosto de 2008 se efectuará de forma 
anticipada por toda la plantilla activa de agentes vendedores que realicen 
la venta durante parte o la totalidad del intervalo de fechas en que se 
comercializan, simultaneando su venta con la del resto de productos.

2. La comisión a percibir por los agentes vendedores sobre las ventas 
del cupón para el sorteo de producto extraordinario del 17 de agosto de 
2008 queda establecida en el 12% (doce por ciento) a partir del primer 
cupón vendido.

3. Estas normas entrarán en vigor, y comenzarán a surtir efectos, a 
partir de la fecha de firma de este Acuerdo.

4. Se faculta a la Dirección General de la O.N.C.E. para que dicte las 
instrucciones de desarrollo que considere más oportunas, para garantizar 
la correcta aplicación de este Acuerdo.»

Rafael Miñana Gómez (O.N.C.E.).–Feliciano Monje Garijo (U.G.T.).–
Santiago Mallo Fuentes (CC.OO.).–Rafael Herranz Castillo (Secretario) 

 11498 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica la 
revisión salarial del VIII Convenio colectivo para el perso-
nal laboral del Consejo General del Poder Judicial.

Visto el texto del acta de fecha 14 de mayo de 2008 donde se recogen 
los acuerdos de revisión salarial del VIII Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral del Consejo General del Poder Judicial publicado en el BOE 
de 14.09.2006 (Código de Convenio n.º 9011842) que fue suscrito por la 
Comisión Paritaria del Convenio de la que forman parte los designados 
por la Dirección de la empresa en su representación y los Delegados de 
personal en representación de los trabajadores y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
4.º DEL VIII CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABO-

RAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

En Madrid, siendo las 12 horas del día 14 de mayo de 2008, se reúne la 
Comisión Paritaria de vigilancia, estudio o interpretación, prevista en el 
artículo 4.º del VIII convenio Colectivo para el Personal Laboral del Con-
sejo General del Poder Judicial, aprobado por Acuerdo del Pleno de 12 de 
julio de 2006.

Se constituye la Comisión Paritaria que queda integrada por los 
siguientes miembros:

En representación del Consejo General del Poder Judicial:

D. Joaquín Delgado Martín, Jefe del Servicio Central de la Secretaría 
General, que la presidirá en representación del Secretario General de 
conformidad con lo señalado en el artículo 4.º del Convenio.

D. José María Márquez Jurado, Gerente del Consejo.

En representación del Personal Laboral:

D. Gerardo Arribas Castillo, en su condición de Delegado de Personal 
Laboral.

D. Jesús Peraleda Díaz en su condición de Delegado de Personal Labo-
ral, quien actuará como secretario de la Comisión de conformidad con lo 
señalado en el artículo 4.º 

Orden del día

1.º Actualización de la Tablas Salariales del Personal Laboral de 
acuerdo con la Ley de Presupuestos para 2008.

Acuerdos Adoptados

1.º Aprobar la Actualización de la Tablas Salariales del Personal 
Laboral de acuerdo con la Ley de Presupuestos para 2008.

El Presidente.–El Secretario. 

ANEXO II

Tabla salarial 2008

(Incluye incremento adicional en el Salario Base)

Puesto de trabajo Nivel
Salario base Plus convenio

Retrib. Anual
Valor  trienios devengados

Mes 14 pagas Mes 12 pagas Mes 14 pagas

         
Jefe Oficina de Prensa. 1 2.674,46 37.442,48 3.291,62 39.499,44 76.941,92

75,30 1.054,20 
Jefe de Área de Informática. 1 2.446,56 34.251,88 3.278,31 39.339,72 73.591,60

Jefe de Área de Informática Adjunto. 1 2.218,66 31.061,28 3.265,53 39.186,36 70.247,64

Redactor. 1 1.393,94 19.515,19 2.090,85 25.090,20 44.605,39

Analistas. 2 1.404,10 19.657,43 2.429,88 29.158,56 48.815,99
56,98 797,72 

Técnico Archivero. 2 1.393,94 19.515,19 1.976,56 23.718,72 43,233,91


